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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis de junio de dos mil veintidós 
 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante AECSA S.A. 

Demandado Juan David Ramírez Fernández   

Radicado 05001 40 03 028 2021 00874 00 

Providencia Requiere parte actora 

 

Mediante el memorial que antecede (Doc. 17) la apoderada judicial de la parte actora allega 

un certificado de E-ENTREGA de SERVIENTREGA con respecto del memorial remitido al 

Juzgado el 16 de febrero de 2022, contentivo de la notificación enviada al ejecutado el 5 de 

noviembre de 2021. 

 
Al respecto SE LE REMITE al auto de fecha 10 de marzo de 2022 donde el Despacho ya se 

había pronunciado sobre dicho memorial.  

 
Ahora, mediante memorial del 5 de abril de 2022 (Doc. 13) la parte actora allega la notificación 

enviada al ejecutado el 29 de marzo de 2022, frente a la cual el Juzgado se pronunció en 

auto del 4 de mayo de 2022. 

 
Lo que claramente se le ha pedido en las dos providencias referidas ha sido lo siguiente:  

 

 Aportar la certificación emitida por E-ENTREGA original y de forma de forma 

separada, con respecto a la notificación enviada al ejecutado, siendo la ultima la 

correspondiente al 29 de marzo de 2022. 

 
Es decir, el archivo directamente descargado del portal web por la opción Descargar 

testigos, de modo que al abrir el PDF en Adobe Reader se pueda observar en el Panel 

de Navegación – Archivos adjuntos (clip), precisamente los documentos que fueron 

adjuntados a la notificación. 

 
SE REITERA: es la certificación del envío realizado al ejecutado lo que debe 

allegar, no de los memoriales que se han remitido al Juzgado al parecer utilizando el 

mismo servicio de mensajería. 

 

 Verificará que la notificación contenga la totalidad del libelo demandatorio y sus 

anexos, el memorial mediante el cual se subsanó requisitos y sus anexos, y el auto 

que libra mandamiento de pago. 

 
Según la relación de adjuntos que contiene la notificación enviada el 29 de marzo de 

2022, NO se envió el memorial mediante el cual se subsanó requisitos y sus anexos: 
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Si es así, se advierte desde ya que deberá repetir la notificación. 

 
Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar dilaciones 

y trámites innecesarios. 

 
Se le recuerda a la apoderada que es su deber “realizar las gestiones y diligencias necesarias 

para lograr oportunamente la integración del contradictorio” (Art. 78 Núm. 6 del C.G.P.) 

 
 
Finalmente, se acepta como evidencia del correo electrónico del ejecutado la gestión 

comercial adelantada por la demandante vía telefónica en la cual se actualizaron los datos 

del cliente, y la cual acredita mediante un pantallazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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